
Factura Hotel
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:

I - Ingreso
dc38a27d-7228-4334-88e1-6b9c3ae27d74

2024-07-02T13:44:17
31210
00001000000506142827
FH 2165

Datos del Emisor

IMIDESA

RFC
IMD810930AH5

DOMICILIO FISCAL
BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA 411 Col. PRESIDENTES, C.P. 31210, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, México

RÉGIMEN FISCAL
601 - General de Ley Personas Morales

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

90111501 1.000 $ 808.34 $ 808.34Hospedaje - MARCO ANTONIO SANCHEZ CABRERA - De

30/06/2024 a 1/07/2024
Sí objeto de impuesto.

+ IVA (16%): $129.33

SUBTOTAL: $ 808.34
+ IVA (16%): $ 129.33

+ I.S.H.: $ 32.33
TOTAL: $ 970.00

Novecientos setenta pesos 00/100 M.N.
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Fecha de Certificación: 2024-07-02T13:44:17

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|dc38a27d-7228-4334-88e1-6b9c3ae27d74|2024-07-02T13:44:17|LSO1306189R5|XY/Ozz5Chyuh2CLnFXV4kWvAExqBPDGvbes6tfwZbHDgjN4iip/rz8mado5q

GccQlYW3dTTmWE786YyeJnn1G9iAsFXEVLxIDIZiKZgjNfvyIqGind85rdFLmaBMxHdnTIsbuXMh0SE7SyisJQubInLO/D9KcC9hTmlwX+/iTHgMBArujST/r8zYqSww

6+jbCyTTL1fWlJONDpTJ4XtPSoRbVoHLxcn0jGkBp75O3yJDHwTCtjVLNmi1wqONZekGYIC26pWksCBwCLvfgumL5ew3V1+VNB5BlrWuFjnoj2byJZEbJDyaD3Kf6

vMfg+T8ZAGEe1CjD7P8JMtB+olLEQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

XY/Ozz5Chyuh2CLnFXV4kWvAExqBPDGvbes6tfwZbHDgjN4iip/rz8mado5qGccQlYW3dTTmWE786YyeJnn1G9iAsFXEVLxIDIZiKZgjNfvyIqGind85rdFLmaBMxHdn

TIsbuXMh0SE7SyisJQubInLO/D9KcC9hTmlwX+/iTHgMBArujST/r8zYqSww6+jbCyTTL1fWlJONDpTJ4XtPSoRbVoHLxcn0jGkBp75O3yJDHwTCtjVLNmi1wqONZek

GYIC26pWksCBwCLvfgumL5ew3V1+VNB5BlrWuFjnoj2byJZEbJDyaD3Kf6vMfg+T8ZAGEe1CjD7P8JMtB+olLEQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

E+q5BP2Swku1+oZAyxIjYKDhLMyNHAowWrekO7nCadSIKbIE9Tb5SYBUPZVFRq27tvOHra8jTgijIrd0tdi61gZHEErJQhq6dDv4su+0O2ZFHlgwGhkM9rXLOUYC02

ENU4xyvRgvlVrtefjJLrEhhY3FFbXlyH6le7lrmGCdBht/qjoCij4J9q38CdmwGC791SSvQIBvpt0Aqe4D1NNa7Nefdx9UK7Dkz2evNLZSPtafuuknVwcBf0HUtXsX1rQRO

cI30c7697Un1GHAw0rLWJ5/HTRQEsDr5+e4DpqRrmJF0zNIaqIGx1CdWtED2JHM5gjK0Ayw9/OmDIzYSR5gtg==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Lugar de expedición: 06600Folio Fiscal: 8EC4945A-75CB-744A-AA7D-535CB493A89D
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-07-02T12:14:55

Fecha de expedición: 2024-07-02T12:14:40

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 04, Tarjeta de crédito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $233.62 $233.62

Subtotal: $233.62
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $233.62: $37.38

Total a pagar: $271.00
Importe con letra:
(Doscientos setenta y un pesos 00/100 MXN)

||1.1|8EC4945A-75CB-744A-AA7D-535CB493A89D|2024-07-02T12:14:55|SCD110105654|dvo7OVKU10dYt8RyyEaQLQ+fEkX
6EsmbBVq/ElkHyGlz//kg26EBkLxjxrWMNnlnysZFXD54nvz0ikUzyXUzsX5pa4ev+JjQjR4o4wIbIUlhDvGqNPXGwTg8N/7mDxfzCh
HR5zx66/DU3C4M0w3Pkw9B4CjEuDX//t/tt7VShAnNOFDRUcO4m5w4ni5BkqqFiJoajVHoBdiMYbB9w+8gTKvUJK61fwsDOoqL73SKa
q46ImJSLzE9dZrgFa+getsVP/QHSA0wQ253vadmCbMJKaC7jpYi4Yaco+GAFKMoyN8o9/xEx5DR6On3yTH0sbZMAmUfR0HwDjnEzx8f
6u6PnA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
dvo7OVKU10dYt8RyyEaQLQ+fEkX6EsmbBVq/ElkHyGlz//kg26EBkLxjxrWMNnlnysZFXD54nvz0ikUzyXUzsX5pa4ev
+JjQjR4o4wIbIUlhDvGqNPXGwTg8N/7mDxfzChHR5zx66/DU3C4M0w3Pkw9B4CjEuDX//t/tt7VShAnNOFDRUcO4m5w4
ni5BkqqFiJoajVHoBdiMYbB9w+8gTKvUJK61fwsDOoqL73SKaq46ImJSLzE9dZrgFa+getsVP/QHSA0wQ253vadmCbMJ
KaC7jpYi4Yaco+GAFKMoyN8o9/xEx5DR6On3yTH0sbZMAmUfR0HwDjnEzx8f6u6PnA==

SELLO DEL SAT:
QS9NETt0tPjD3g65PN4b06opbBsM1uPhCh4tTYuCS256fYa2j7mW3mDyUk6MWGaNt11+z0p8ogqHYv7BsgMr+TVSr+yh
ZbRnta4QTGFrmuGRb3w/HMWcqaYsJmcF2007vO+VRQ7VmBdMhWuWwIFiAgM45/MXEjqqelwhUN/NTxe8LxUoTYLKeDlZ
ad2RhyUEnwNHhfUcYAoYMS4i8AUcmR3Z4/lGH6p7K4q7ZeogErY5BSDCQywQJvuSmpwWfqlEgaWzryLy+zDrOsvnGlMw
0mh2roKbPxf/zg2TWSG3icAmXO0A77ejPZ1CVJk5F5B1Kbgr8B99zfdEFyFE1XZ/iA==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114066502
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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